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Nota Informativa    

 
   

Recursos Federales para la Economía Social,  

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2026  
 

La Economía Social cobró relevancia a partir de la crisis económica de 2009, 

cuestionando los modelos tradicionales de producción y conformando una 

alternativa a los modelos de producción convencionales. 

En México, la Economía Social cuenta con un marco normativo robusto, 

basado en el Artículo 25 constitucional, en el que se establece como 

obligación del Estado impulsar el desarrollo de este sector. Dicho marco se 

consolidó en 2012, con la promulgación de la Ley de la Economía Social y 

Solidaria, con la que se creó el Instituto Nacional de la Economía Social 

(INAES). 

Entre 2013 y 2025 los recursos federales aprobados al INAES han disminuido 

en promedio anual en 22.5 por ciento en términos reales; y para 2026 se 

prevén 143.2 mdp etiquetados en el programa P041 “Articulación de la 

Política de Bienestar”, a cargo del INAES, para el fomento del sector. 
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